
H. AYT N'I AMIIiN'I'O CO\S'I'ITTTCIO}iAI, DEI,
MT'\ICIPIO DE \T-T'SAVI, GIIO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs pfigl.rcas

.E
I

CARATULA DE CO¡TTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRTCIOS UNITARIOS Y
TIE}TPO DETERMINADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRrpcróN y Locertzactó¡¡ DE LA oBRA:

coNsfRrrcclóN or pev¡urr.¡r¡c¡óN coN coNcRETo xronÁuuco EN LA cAtLE IKU SAVI, DE LA tocAL¡DAD
DE QUTAHUÍTEPEC, MUN¡cIP¡o DE ÑUU sAV¡, GUERRTRO.

CONfRATO N'. .

NESAVT/FNSMUN/O 1 1 I 2O2s
B.- INV|TACTóN A TRES PERSoNAS
B.1- lNVtrActóN No. DE FECHA c.- eo¡uotcnclóN DtREcrA

MODALIDAD: C.- AO¡UOICnCtór Ol nrCra

R.F.C EM810116RU2

¡¡úueno nr REGISTRo AL PADRoN DE GoNTRATISTAS: PDcor/IKUU/Ms Avt/o33 /2025
IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

$ 1,399,593.93
(uN MTLLON TRESCIENTOS NOVENTA Y NUf,VE MIL QU¡NIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 93l1O0 M.N.)

A.- LrcrrAclóN PU BLrcA
A.I- CONVOCATORIA
A2, LrclrAcIóN

IMPO RTE DEL ANTICIPO
s 0.o0
IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
s 139,959.39

EL CONTRAl'¡STA

IMPORTE FIANZA ANTICIPO
$ o.oo

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$ 139,959.39
eentooo oE e¡ecuctóx

FECHA DE rNlCrO: 14 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓU, rr nr ¡ULIO DE 2025

Prnzo DE ElEcuctóN: ss oiAs

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DrREccroN os osRA§ púsLtcAs, cALLE pRINcIPAL s/N, LocALIDAD DE coAPlNoLA cABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO,A;,T3'DE MAYO DE2025.

í' t n¡:cTo

,,,

n or osRAs púsutcns

\
NJ}
7;ry1 (

otREcctoN !lE
OBfIAS PUBLIC/rS
H, AYUNTAMIENT(,]

CONSTITUCIONAL OE

ñuu sAvr, GBo
, 2024-2021

C. NORMELY ESPIRITU VALENTE PROF. MAR O CONSTANCIO DOLORES

coAptNoLA caBEcERA MuNrctpal DEL H. ayuNTAMtENTo cot{s¡fuctoNAL DEL MuNtctPto oE ñuu sAvt, ouERRERo. c.P. 39210

FECHA DE ADIU DlcActÓN' t3 DE MAvo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

ITUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTAC¡oNES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 13 DE MAYO DE 2025.
NOI\4BRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGALY/O ADMINISTRADOR UNICO:

NORMELY ESPIRITU IACINTO C. NOR]I'ELY ESPIRITU VALENTE

_/¿%\s=z
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Snu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs r(mr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O LL I 2o25

DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LOS TRABAJOS PARA LA OBRA:

coNsrRuccróN o¡ pnvrn¡¡¡¡trcróN coN coNcREro x¡onÁuuco e¡¡ u cÁtrE tKU sAvt, DE LA tocALrDAD DE

euraHutrEpEc, MuNtclpto DE ñuu sAVt, GUERRERo, euE CELEBRAN poR UNA PARTE, EL H. AYUNTAM|ENTo

CoNSTITUCIoNAI DEt MUNICIPIo DE ÑUU SAVI DET ESTADo DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL TIC.

DoNAqANo MoRALEs poRFrRro pREsTDENTE MUNtopAL coNsnrucroNAl EN su cARÁcIER DE coNTRATANTE,

AslslDo poR tA DtREcoóN DE oBRAs púBLrcAs A eulÉN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARA "u olnecclót'¡",
REPRESENTADA POR EL PROF. MARCETINO CONSÍANCIO DOLORES ¡II SU C¡NICTTR DE DIRECTOR DE OBRAS

púBUcAs DEt MuNtcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo y poR LA orRA PARTE u prnsorua rfstca; NoRMEtY EsPtRtru

VALENTE, coN NÚMERo DE REGISTRo FEDERAT DE coNTRIBUYENTES EIVN8lO116RU2; REPRESENTADA POR LA C.

NoRMELY ESPIRITU vaIeruTr, e quIÉru 5E LE DENoMINARA "EL CoNTRATISTA" DE AcUERDO CON LAs SIGUIENTES

DEcLARACToNES Y cLAúsuLAs.

DECLARACIONES

I.- DECTARA E RFPRESENT ANTE DE r-A DrREccróN oUF:

EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAT OEL H. AYUNTAMIENTO

coNslrucroNAl DEL MuNtctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo. coMo Lo AcREDlrAt'¿ Los nRrícuLos 2",

APARTADo A, FRAccróN t, [, lll, DE tA coNsrtructóN poÚtlca o¡ Los EsrADos uNlDos MExlcANoS; 11,

FRAcooNEs r, u y lr, 124 DE LA coNsrtructóN PoLÍTlcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENro No. 169 DE LA otr, soBRE PUEBtos INDÍGENAs Y TRIBALES rn p¡Ísrs

TNDEPENDTENTES, 14 y 99 DE Los LTNEAM|ENToS PARA tA ELEcclÓN, INTEGRACIÓN ¡ l¡tstll-¡clÓtrt otl-
GoBtERNo MUNtctpAL DEL MUNtctPto ñuu snvl, GUERRERo; vlA usos Y cosruMBREs PRocEso

ELEcIVo oRDrNARto 2024. EN EL EJERctcto DE sus FACULTADES QUE l-E coNFIERE EL ARTícuLo NÚMERo

29 DE LA LEY oRGÁNIcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

DrREcroR DE oBRAs púgLtc¡s m pnor. MARcEttNo coNsrANc-lo DoLoREs, TAt coMo Lo ACREDITA

coN LA ACIA DE tNsrAtActoN DE DlREcctoNEs Y, PoR ENDE, LA FAcu LTAo Y REPRESENTACIÓN LEGAL

PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA PtJBUCA Y sERvtctos REI-AcloNADos coN l-A MISMA A NoMBRt

DEL MUNrctpto DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos zz v zg rR¡cctÓt't tx v
X DE LA MISMA LEY.

SFÑAIA coMo sU DoMICIIIO PARA TODOS TOS EFTCTOS I-EGALES DET PRESENTE CONTRATO, Et UBICAOO

EN CALTE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOI.A CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNslructoNAt- DEL MuNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P.39210, oFlclruAs DE LA DlREcclÓN DE

osnns púBucrs oE ñuu sAvr.

t3 PARA CUBRIR TAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DIL PRESENTE CONTRATO, ET GOBIERNO DET ESTADO

DE GUERRERo, AUfonrzó u tt'¡vrRslóN coRREsPoN0tENTt A Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo

Y QUE A SU VTZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (TONDO DE APORTACIONES
pARA LA tNFRAESTRUcTURA soctAt MUNtctPAL) PARA EL EJERclclo DEL AÑo m2s.

LA ADJUDTcAcTóN DEt pRESENTE coNTRATo 5E REALIZÓ MEDIANTE EL PRocEDIMIENTo DE

aO¡uo¡cnC¡ó¡¡ D|RECTATAt COMO Lo SEñALA Et ARTICULo 39 Y 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚSL|CAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

t.4
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑuU SRvI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAS púrl,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LL I 2o25

eut cUENTA coN tA cApActDAD¡uRíDtcA y LA ExpERtEt¡ctn rÉcuce peRA REALIZAR Los sERvtctos DE

coNsrRuccroNEs DE oBRA púBUcA, euE REQUTERE "Et «)NTRATA TE".

LA c NoRMELY EsprRtfu VAI-ENTE, ACRED|TA su RtPRESENTACIóN Y FACULTADES QUE No LE HAN slDo

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA [A IECHA.

BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANITIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA ET CASO DE CAMEIAR

DE NACIONALIDAO, SEGUIRSE CONSIOERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNvocAR tA PRorEccÉN DE NINGÚN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDERA FAVoR Dt La rutclót'¡ MExtcANAToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

ftENE cApActDAD JURÍDtcA pARA coNTRAIAR y REú NE LA5 colotctoNts tÉct'¡rcAs Y EcoNóMtcAs PARA

oBUGARSE A tA uEcuctóN DE tA oBRA DE EsrE coNTRATo.

pRrsr¡ltó uN EscRtfo EN Et euE MAN|F|ESTA BAJo PRorEsrA 0E DECIR l-A VERDAD QU[: HA

PRESENTAOO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEI. EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERAI.ES,

DISTINTAS A LAs DET ISAN E IsTUv, CoRRESPoNDIENTES AL EJERCICIO FISCAT ANTERIOR II'IIvIEOIETO, Asf

coMo euE HA pREsENTADo tA DEctáRAcóN Dr pAcos pRovrsroNALEs coRREspoNDrENTEs ALútrtMo

MEs DEL EJERCICIO FISCAL ACfUAt, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCATES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTO5 FEOERALES, DISfINTAS A ISAN E ISTW,

I.6 trr¡¡r v, aoru{s, tsr[ vrott'¡tt EL REGtsrRo QUE A coNTlNUAclÓN sE MEN6I9NA: l-A SE6RETARIA DE

HAcIENDA y CREDTTO pUBuCO, A TRAVES DEt sERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, L¡ ¡Slc¡¡Ó ¡L

NúMERo DEr REGtsrRo TEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚMERo ElvN810u6RU2;

coNocE EL coNTENtDo y tos Rreutsrros euE EsTABtEcEN LA LEy DE oBRAs ptjgttcas v sus seRv¡clos

REtActoNADO CON tAS MISMAS, tA tfY OE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO

t.7

NUMtRo 266 y DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos RELACIoNADoS co

LAs MtsMAs A rAs cuAlrs sE suJETA EN cuANTo At coNTENlDo DEL PRESENTE coNTRATo, AsfcoMo A

LAS ESPECIFICACIONES DE tA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABA'O, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERMADOS DEt MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO AN€XOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAs

PARTES, FORMAN PARIE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DT LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ESTAsoctEDAD DESEMpEñAALGúN EMPLEO, CARGO O COMlslÓN EN ELSERvICIO PÚBllco, AslCOMo

QUE No TIENE IMPEOIME],¡TO L¡GAI ALGUNO QUE LE IMPOSIBITITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE

CONTRATO.

HA tNspEcclONADO EL TUGAR EN QUE HABRA DE EIECUTARSE LA oBRA OBIETo DEL PRESENTE CONTRATO

y coNsEcuENTEMENTE. HA coNsrDERADo roDos l-os FACToRES QUE INTERVIENEN EN su EiEcucóN

H
I
á
1

[.1

|.2

lL3
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I.8

I.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu snu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs p(rrlrcns

cLAúsutAs

OBJETO DEL CONTRATO: TA DIRECCIÓN ENCOMIENDA A ELCONTRATISÍA tA R¡ALlzACIÓI{ OT UN¡ OgRE

CONSISTENTE: COI'¡STNUCCIÓ¡¡ DE PAVIMEIÍAqÓN CON CONCRETO XIONÁUUCO EN TA CALLE IKU

sAvr, DE rA LocALtDAD DE eurAHUrrEpEc, MUN¡ctPto DE ñuu sAvt, GUERRERo, v Ést¡ ogLlce I
REALtzARtA HAsrA su rorAL TERMINAC|óN, ACATANDo PARA ELto Lo EsrABLEclDo EN Los DlvERsos

oRDtNAMTENTos LEGALES, NoRMAs y ANExos srñtuoos EN EL PUNTo ll.7 DEL CAPÍTULo Dt
DECLARACIONES DE ESTT CONTRATO, ASI COMO A I.O ESTABLECIDO EN Et REGLAMENTO DE

cor'¡srnuccrÓr.¡ paRA EL MUNrcrPlo Dt Ñuu slvt, ¿sT¡oo DE GUERRERo, MISMAS DISPOSICIONES QUE

SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRAEAJOS OUETO DEL PRESENTE CONÍRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONÍRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE su REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A tA
cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE tNSrRUMENTo.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LL I 2o25

PRIMERA. -

MONTO DEt CONTRATO: tA DIRECOóN PAGARA A EL CONTRAÍISTA POR LOS TRABA'OS TTECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO TA CANTIDAD DE S 
'"399,593.93 

fUN MITLON TRESOENTOS

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 93/100 M.N.), CON l.V.A. INCLUIDO.

coRREspoNDtENTE, DE coNFoRMtoAD coN LA PRoPUEsTA EcoNÓMlcA PRESENTADA PoR Et

CONTRATISIA.

ptAzo DE u¡cuctó¡¡: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PRESENTAR Et PRoGRAMA DEFlNlrlvo DE

ERoGActoNEs DE uEcuctóN oE Los TRABAJoS PoR coNcEPTo, cuANTlFlcANDo SEMANALMENTE E

INICIAR LOS TRABAJOS OUEÍO DE ESTE CONTRATO EN UN PI-AZO DE 59 (CINCUENTA Y NUEVE) DíAS

NATURALE5 A pARTtR DE LA F|RMA oE tsrE INSTRUMENTo LEGAI- slENDo Et PLAzo DE EJtcuclÓN QUE

INICIARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2025 Y CONCLI.XRA ET DIA 11 DE JUNIO DE 2025, DE CONfORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR ET CONTRAT¡STA.

rs DE cARÁcrER oBLtGAToRto euE EL DfA oE tNtcto DE Los TRABAJoS LA SUPERINTENDENCIA EN

cooRDrNAcróN coN LA REstDENctA DARAN APERTURAA LA BlTAcoRA DE oBRA, INSTRUMENTo EN EL

eur orgrRÁi¡ REFERIRsE Los AsuNTos IMPoRTANTES QUt sE DEsARRoLLEN DURANTE uq urcuctÓ
DE LA oBRA, y poR MEDro DE Et DAR tNsrRucctoNEs Y REclBlR sotlclruoEs QUE sE FoRMULEN ENTRE

rA RESTDENCTA y rA supERtNTENDENctA, EL uso DE LA BlTAcoRA sE REGIRÁ coNFoRME AL cAPfTULo

lv, srcclót¡ lt. lRrícut-os t22 AL t26 DEt REGLAMTNTo DE l-A tEY DE oBRAS PÚBLlcAs Y sERvlclos

RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

DISPONIBILIDAD DE LOS INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVO§: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA oE ÉsrE coNTRATo DEBERÁ tNtctARsE EN tA FECHA SEÑAIADA Y PARA EsrE EFEcro LA

DrREcoóN, opoRTUNAMENTE PoNDRÁ EN DtsPoslclÓN DEt coNTnAflsrA EL TERRENo Y/o INMUEBLE

EN QUE DEBERA LLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, PRORROGARÁ EN rcUAt
plAzo LA FECHA oRTGTNALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN DE l-os rRABAjos. EL DIFERIMIEiITo sE

coNstGNARÁ EN EL coNVENto QUE AL EtEcro cEIEBREN LAs PARTES. AslMlsMo, EL coNTRATlstA

TRAMITARA ros pERMrsos, LrcENclAs Y DEMAS AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA tA
tNtcrAcróN y REALTZACTóN DE tos TRABAJoS AMPARADoS PoR E! PRESENTE coNTRATo.

Página 3 de 15

EXPUESTO tO ANTERIOR, tAs PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/O tL I 2o2s

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

ANTICIPO: I¡ OINTCCIÓITI OTORGARÁ AL COÍ{TRATISTA, UN ANTICIPO DEL 3E/6 IREINTA) DEL IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MAttRtAtEs DE coNsrRucctÓN, LA

ADeutsrctóN DE Eeutpos euE sE rNsrAt-EN PERMANENTEMENTE Y DEMAS tNsuMos, QUE |MPoRTA l-A

CANTIDAD DT S O.M (C-ERO PESO§ (x)/lm M.N.} INCLUYENDO EL I.V.A QUE EQUIVATf AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAT DEL CONTRATO.

DtcHo ANTrcrpo sE oToRGARA EN UNA sotA ExHtBtctóN, EN Lo QUE EsrABl-EcE ELARTICULo 59 DE tA

LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SUs SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, A MAS TAROAR DENTRO

DE Los DrEz DfAs NATURALEs StGUtENTEs A t-A PRESENTAcIÓN DE LA GARANTÍA sEÑALADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE Esrt coNTRATo A PTENA sATtsFAcclÓN DE LA DlREcclÓN.

EL ANTtcrpo A euE sE REFTERE EsrA cLAúsutA srRA E¡¡tRrceoo coNTRA LA PRESENTACIÓN DE LA

FACTU RA OEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRAfISTA PARA TALES EFECTOS,

PARA Et cAso DE euE tA olntcctótt, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATtsrA EL ANTtctpo EN LA FECHA PREVtsrA, sE PoDRÁ DIFERIR slN MoDlFlcAR El- PLAzo
pACfADo tt¡ L¡ ct¡úsuLt IERCERA, pARA cuYo rrtcro oegeRÁ suscRlBlRst ENTRE tAs PARTES DEL

CONVENIo DE DttERtMtENTO RESPECTIVo, Et- QUE COMTENDRÁ IAS NUEVAS FECHAS DE l¡¡lct¡CtÓt'¡ v

coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL oroRGAMrENTo y AMoRTtzAclóN DEL ANTtctPo, QUEDARAN suJETos A Los PRocEDlMltNTos
sFñaLADos EN tA tEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERVlctos DEI- EsrADo DE GUERRERo, EL REGI-AMENTo

DE tA LEy DE oBRAs púBUcAs Y DEMA5 DlsPoslcloNEs LEGALES APLICASLES A [A MATERIA.

u otngcctó¡¡ pooRÁ PRACTIcAR REVtsloNEs Y AUDlroRlAs EN cUALQUIER TIEMPo PARA coMPRoBAR

rA coRREcrA ApLrcAcróN DEL ANTtctPo. PARA TAL EtEcro, EL coft¡TRATlsrA sE oBtlGA A DAR A LA

olneCqó¡l IAS FActuDADES NEcEsARtAS Y ACREDITAR FEHAcIENTEMENTE l-A APLICACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAS IACTURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUs PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcclóN y EQUtPo DE lNsrAl-AClÓN PERMANEMTE.

EL CONTRATTSTA sE OBUGA A ExHtBtR DENTRo DE t-oS ¡o oles HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

HABER REcrBtDo Et ANTrctPo, LA coRREcrA APLlcAclÓN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A LA

orn¡ccró¡¡ tA DocuMENTAcróN Y FAcru RAs QUE Lo AcRtDlrE.

pARA GARANTIZAR LA coRREcrA tNVERslóN, ExAsrA AMomzncÚN v ¡t't su cAso, DEVoLUcIÓN DEt

ANTICIPO, EL CONTRATISTA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A TA FECHA EN QUE

REctBA coprA DEt FAtl-o o¡ toluolcactót'¡ DEL coNTRATo, ors¡RÁ pRrsrr'¡teR A FAvoR Y

sAfISFAccIÓN DT TA DIRECOÓÍ{, PÓLIZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DELANTICIPO A CONCEDER MAs

t.v.A., oToRGADA poR tNsrructóN DE FtANzAs DEBIDAMENTE AUToRIzADA.

LA FALTA DE rXntgtC¡ón OPCIRTUNA DE LA FIANZA O SU pnSrtraCIÓt'¡ EN TÉRMINOS DIFERENTES A

LOS AeUÍ ESTABTECtDoS, ACARREARAN AUTOMÁTlcAME¡fTE EL ATRASO EN tA FECHA DE ENTREGA DtL

At{TtCtpOy EN fAt EVt¡fTO NO sERÁ PROCEDENTE ELOTORGAMIENfO DELCONVENIO DE DIFERIMIE TO

ANTES ALUDTDO poR Lo TANTO EL CoNTRAT|STA DEBERÁ lNlclAR LA OBRA EN l-A FECHA E§TABIÍCIDA

EN LA CLAÚSU LA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA. .
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ELANTIctpo DEBERA sER TOTATMENfE AMORÍIZADO, MEDIANTE DEDUccloN€S PROPoRcIONAI-Es coN

CARGO A CADA UNA DE tAS ESTIMACIONES QUT sEAN FORMUTADAS POR LOS TRABAIOS TJECUTADOs. I
EL FALTANTE POR AMORNZAR DEBERÁ LIQUIDARSE EN LA ÚINMA ESTIMACIóN, 
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ir.oso, rii.trARl tAs REsPEcrvAs DEDUccroNEs At FoRMUIAR L¡ oLrrr,reT
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Seu, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróx DE oBRAs rúgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LL I 2o2S

LA FtANzA ofoRGADA pARA GARANTTZAR LA coRREcrA twERstóN Y AMoRTtzAclóN DEL ANTtclPo, sE

CANCELARA cuANDo EL coNTRATtsrA, HAYA AMoRTtzADo Et- IMPoRTE TorAL DEL MtsMo, PREVIA

AUToRtzActóN EscRtrA DE tA DrREccróN, EN Et-cAso DE euE Et coNTRATtsrA No HAYA DEVUELTo EL

sArDo DEL ANTtctpo No AMoRTTzADo EN LA FECHA SEñAIADA EN tA úLTIMA EsrtMActÓN

coRREspoNDrENTE, sE HARA EFEcflvA LA FtANzA.

EN ETSUPUESTO DE QUE EL CONTRATISTA, DESTINE Et IMPORTE DELANTICIPOA FINES OISTINTOS A I-OS

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsu[A, r.l otReccló¡¡ poDRÁ oPTAR PoR EX|GIR DE INMEDIATo A EL

coNTRATtsrA r¡ otvoructór'¡ DEt ANTrctPo Y sus AccEsoRlos Y, ADEMAS, oPTAR PoR tA REsclSlÓN

ADMINISTRATIVA DEL CONÍRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABTECE EN LA

craúsurA vtGÉstMA.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA Et AI,¡TICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE TT SEAN

lMpurABLEs, o st to DESTNA A FrNEs DtsrtNTos DE Los PAcrADos PAGARÁ A tA DlREcclóN GAsros

F|NANCTERoS coNtoRME A UNA rAsA QUE SERA tGUAt A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE lNGREsos DE

u rrorRtc¡óru, PARA Los cAsos DE pRónRocl PARA Et PAGo DE cREDnos FlscAlts, tos GASTos

FrNANctERos sE cAtcuLARÁN soBRE EL sAtDo No AMoRTIzADo Y st colvtpurlRÁN PoR DfAs

NATURAIES DESDE euE sE vENcó EL PLAzo EsrABLEclDo r¡¡ u crnÚsuLl TERCERA 0E EsrE

coNTRATo y HAsrA rA FEcHA EN euE sE PoNGA su IMPoRTE EFEcTMAMENTE A DlsPoslctóru oe u
orn¡ccrór.

LA póLtzA DE FtANzA DEt- ANTrcrpo, euE GARANTTcE LA coRRtcra r¡¡vtRstót'l v EXACTA AMoRTlzAclóN
y EN su cAso, DEVoLUCIóN oEL ANTtctPo oEBERÁ CoNTENER tAs SIGUIENTES oEcLARAcloNEs

EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABtrctDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBLlcA§ Y sus sERvlclos

DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE tA LEY DE oBRAs pÚgLtcAs Y DEMAs DlsPoslcloNEs

ADMINISTRATIVA§ DE LA MATERIA.

b) LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEt PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA GARANÍTZARÁ LOs AcCESORTOS EN ELCASO 0E QUE El-ANTIClPo No sEA AMoRTIZADo TOTAL

o PARC|AIMENTE o tNVERTtDo EN FtNEs DtsrtNTos DE Los sEÑALADos EN El- coNTRATo.

a)

c)

f)

d) rA FtANzA coNTtNUARÁ vIGENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE PRóRRoc¡ o rsprRA oToRGADA A

DEUDoR pARA Et cuMpttMtE¡¡To DE LAs oBLtGAcloNEs QUE sE AFIANZAN AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLtcrrADAs o AUToRtzADAS ExTEMPoRANEAMEMTE.

PARA sER CANCELADA tA F¡ANZA SERA REQUtstro lNDlsPEt¡sABlE LA coNFoRMlDAo EXPRESA Y PoR

EscRtro DE tA DtREcoóN eue u pRoouclRÁ cuANm EL IMPoRTE DEt ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTATIDAD Y SE HAYAN PAGAOO, EN SU CASO TOS ACCESORIOS.

rA rNslruoóN AFIANZADoRA AcEprA ExPREsAMENTE to PRECEPTUADo eN ros en¡fcu Los gs, s¿ v

118 OE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OÍORGANDO tA ATIANZADORA Et

CONSENTIMIENTO A QUE SE HACE REFERENCIA II.¡ tT ENTíCULO 119 DE LA LEY FEDERAT OE

INSTITUCIONES DE TIANZAS EN VIGOR,

FORMA DE PAGo: LAS PARTES CONVIENEN QUE Los fRABAlos OBJETo DEL PRESENTE CoNTRATO st
PAGUE MEDTANTE LA FoRMULActóN DE EsrtMAcloNEs QUE ABARCARAN PERloDos DE 30 DfAs

NATURALES, L¡s eu¡ s¿nÁ¡r PRESENTADAS PoR EL coNTRATlsrA A tA RESIDENCIA DE LA DlREcoÓ

oENTRo DE ros sEts DíAs HAB|LES S|GUtENTES ALTERMINo 0tL PERloDo coRRESPoNDIENTE.

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024-2027
»rnnccróN DE oBRAs p(rslrcAs
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LL I 2o.25

LA RES|DENCTA DE LA DtREcctóN REV|SARA y EN su cAso, Autonz¡RÁ La ¡sIMActóN DENTRo DE ros
orrz oÍas HABTLES SIGUIENTES A LA FEcHA EN euE DtcHA EslMAclóN sE pREsENTE.

cuANDo rAs EsTtMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES SEñALADo, sE
tNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTES EsTtMActoNEs.

pARA TALEs EFEcros, EL coNTRATrsrA Rectgn¡ ot u olnEcctót¡ EL pAGo rorAL euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, EsPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsro DE euE SURJAN DttERENctAs rÉcNrcAs o NUMÉRtcAs, rAs PARTES TENDRÁN ctNco
DfAs NATURAIES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL plAzo SEñALADo PARA LA REVtsóN,
PARA coNcrLrAR DtcHAs DIFERENCIAS y EN su cAso, AUToRtzAR u rsttuactót'¡ coRRtspoNDtE NTE;

DE No sER posrBLE coNctLIAR ToDAs tAs DrFERENcrAs, LAs pENDTENTES DEBERÁN RESoLVERSE t
INcORPORARSE EN LA SlGUlENft ¡sTttt¡Clót-

u turoRz¡ctór'¡ DE LAs EsrMActoNEs sE HARÁ poR coNDucro oE rA RESTDENc¡A DEstGNAoA poR

LA DrREcclóN PARA TAL EFEcro. u FECHA DE REcEpclóN DE r.As EsflMAcroNEs oEBERÁ pSENTARSE

EN tAs pRoptAs EsflMActoNEs y EN LA BlTAcoRA DE oBRA
tA DtREcdón¡ cuBR|RA A Er coNTRATrsrA EL rMpoRTE DE sus Es MActoNEs DENTRo DE uN pLAzo

No MAyoR DE vElNrt DfAs NATURALES cotlTAoos A PARTTR DE tA FECHA EN euE HAYAN srDo
AUToRTZADAS poR PARTE DE LA REStDENctA DE supERVlsóN DE oBRA.
EL coNfRATtsrA AcEprA A rA DtREcoóñt, AL REAt-tzAR EL pAGo DE tAs EslMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMTDAD coru Et eRrícuro 191 DE rA LEy FEDERAL DE DEREcHoS Lo SIGUIENTE: DEREcHoS poR

rNspEccróN DE tA SECRETARTA DE LA CoNTRALoRIA y DESARRoLLo ADMtNtsrRATtvo: o.oo5% (ctNco
At MTLtAR).

EN Et CASO DE INCUMPUMIENTO EN LOs PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AIUSTE DE COSTOS TA

orn¡ccró¡¡ A souctruD DEL «)NTRATtsrA" p¡crnÁ casros FrNANcrERos coNFoRME A UNA TAsA

euE SERA |GUAL A LA ESTABLECTDA EN tA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERAC|óN PARA Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo oE cRÉD[os FtscALEs. Los RECARGoS sE CALCULARAN soBRE LAs

CANT|DADES tAtrANTEs DE pAGo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs CA|-ENDARIo DESDE LA

FECHA EN euE DEB|ó EFECTUARSE EL pAGo HAsrA tA FECHA EN euE rA DtREccróN poNGA

ETECIVAMENTE r.As cANTTDADES A DsposlcÉN DE EL co{TRATrsra

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RETNTEGRAR A rA
DtREcoóN LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso, ADrcroNANDo tos TNTERESES coRREspoNDrENTEs,
coNFoRME A uNArese eut stnÁ leuAl A LA EsTABLEc¡DA EN tA LEy oE tNGREsos DE LA FEDERActóN

PARA Los cAsos o¡ pRóRRoc¡ peR.q EL pAGo DE cRÉDlros FtscALEs; Los REcARGos sE CALCULARÁN

soBRE CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DíAs cALENDARto
DESDE LA FECHA EN euE EL coNTRATrsrA poNGA EFECTVAMEI{TE LAs CANT|DADES A DrsposrcróN DE

t-A DtREcqóN.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE tA DIRECOÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFtctNAs DE t-A DtREcctóN DE oBRAs puBltcAs, uBtcADo EN LA CALLE pRtNctpAt s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL

rvlu¡¡lctplo ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRAMfA SE OBLIGA A CONSÍRUÍ R EN LA FORMA, TERMINO5 Y PROCEOIMIENTOS
pREvrsros poR LA tEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERVrctos DEt EsrADo DE GUERRERo Nr 266, EL

REGTAMENTo DE LA tEy DE oBRAs púslrcAs, LAs GARANTTAS A euE HAYA LUGAR poR Et 10/6 DEL

ANTtclpo euE LE sEA oroRGADo poR LA DtREcctót{ MAs EL t.v.A., ADEMAS DE UNA FtANzA PARA
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LL I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

GARANÍIZAR EL CUMPTIMIENTO DE ESTE CONTRAÍO POR EL 10% (DIE POR CIENTO} DEL MONTO TOÍAL

DE su pRoposroóN, cuyA CANT|DAD ASC|ENDE A S 139,959.39 (ctENTo TREINTA Y NUEVE MIL
NOVECTENT(» CTNCUENTA Y NUEVE PesO§ 39/1m M.N.l, INCLUYENDO EL l.V.A., MISMA QUE ESTARA

V|GENTE DURANTE rA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, DtcHAs FtANzAs sE EXHIBIRAN DENTRo 0E Los

oNco DfAs NATURALES S|GU|ENTES EN QUE Et coNTRATlsrA RECIBA coPlA DEt FAtlo DE

ADtuDrcactóf,¡.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RE5UTTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTG Y CUALQUIER OTRA RESPONSABII.IDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsra, PREVTAMENTE a Le Rtcrpctót DE Los rRABAJoS, Et coNTRATlsrA, ¡ su ¡rrcclóru,
pRrsr¡rt¡RÁ FtANzA pon EL 10./6 (DlEz PoR ctENTo) DEt MoNTo rorAl ElERclDo MAS l.V.A;
pREsENTAR UNA cARTA o¡ cRÉotto IRREVoCABLE PoR EL EQUIvALENTE At clNco PoR clENTo DEt

MONTO TOTAL EJERCIDO I,TIS I.V.E., O BIEN, APORTAR RECURSO5 I.IQUIOOS POR UNA CANTIDAD

EeurvAtENTE AL ctNco poR ctENTo DEL MtsMo MoNTo tvlÁs t.v.¡. EN tlDElcoMlsos ESPECIALMENTE

coNsrrutDos PARA EU-o, Los REcuRsos APoRTADos EN FlDElcoMlsos DEBERAN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS DE RTNTA FUA. AMBAS FIAT¡ZAS DE CI'|MPUMIENfO Y VICIOS OCULÍOS, TENDRAñ¡ qUE

sER EMrÍDAs ¡¡¡ póuza ll¡otp¡NDtENTES.

st EL coNTRATtsrA No PRESENTA LAs GARANTIAs EN l-A FoRMA Y TÉRMlNos AsENTAoos EN EsrA

cLAIJsuLA, tA otREcqóN poDRA DETERMTNAR tA REsclsÚN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

LA pótEA DE FTANZA euE GARANT|CE EL cuMPl-lMlENTo DEt cot¡TRATo DEBERA CoNTENER LAs

SIGUIENTES OECTARACIONES EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONTORMTDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y SUS SERVICIOS

DtL EstADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo Dt tA LEY DE oBRAs pÚsttcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE TA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRe¡ r¡¡ los tÉRt¡tt'¡os DEt PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA CoNTTNUARA V|GENTE EN EL cAso DE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA At DEUDoR

PARA EL cuMpLtMrENTo DE LAs oBttGActoNEs QUE sE AFIANZAN, AÚN cuANDo HAYAN slDo

soucnADAs o AuroRtzADAs ExTEMPoRANEAMENTE.

LA FTANZA co¡¡rruuaRÁ EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETECTEN DEFEcros or col{srRucctÓt'¡ o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HAÍA QUE SE SAÍISFAGAN tAS CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE OEL CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

pARA sER CANcETADA tA FTANZA seRÁ RrQutslro INDISPENSABLE LA cot{FoRMIDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE rA DrREcoót¡ euE tA PRoDUoRA cuANDo EL IMPoRTE DEt ANTtclPo HAYA slDo

AMORTIZADO TOTATMENTE Y 5E HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

OERIVEN DEL CONTRATO.

SI EL CONTRAfISTA NO REINTEGRA EI- SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEt PLAZO ESTABLECIDO,

CUBRIRA A tA DIRECoÓN LOS INTERE5ES QUE RESULTEN HASTA EL MOMENTO EN QUE PONGA A

otspostctót¡ DE EsrA úLrMA Los SALDos PtNDIENTES DE cuBRIR.

CONTRATO |ñ¡TUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO lNfUlTU PERSONAE, EL

coNTRATtsrA No poDRA CEDER EN N|NGúN cAso, YA sEA EN ToDo o EN PARÍE, Los DERtcHos Y

OBuGACTONES DERTVADOS OEL MTSMO PARA LA REALIZACIÓN DE L¡S OBRAS A OTRAS PERSONAS fISICAS

O MORAI-Es, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcru RAs o coNTRAREctBos QUE sE GE NERE N EN Los rÉRMlNos DEt PRESENTE coNTRATo,

DEB¡ENDo cuMpuR pARA ELLo coN Los rÉRMlNos Y coNolcloNEs QUE sE ESTABLEcEN EN tA
StGUtENTE cLAúsu[A.

fAMpoco poDRA EL coNTRAftsrA sUBCoNTRATAR LA EJEcuclÓN DE tA oBRA o PARTE DE LA MlsMA.

a)

b)

c)

d)

e)

0

NOVENA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SeU, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs p(rrr,rc¡s

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o LL I 2o25

cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL coNTRATrsrA poDRÁ cEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

Avrso pREVto, EXpREso y poR EscRrro A LA DtREcctóN EN EL QUE EXPRESE su lrur¡¡¡c¡Óru DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avlso QUE AQUÍ sE MENctoNA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coN TRETNTA DíAs NATURALES o¡ a¡¡rlop¡ctÓ¡¡, EsPEclFlcANDo

CLARAMENTE Los DEREcHos eut SERAN MATERTA DE LA FUTURA cEslÓN. EN Éstr lv¡so o¡arRÁ
DECLARAR EL CONTRATISTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELESRADO CON

ANTERToRTDAD orRA ctstóN oE DEREcHos o Agro ¡uRíotco QUE sE TRADUZCA t¡'¡ ceslÓr.l e ravoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, EXPRESA Y PoR EscRlro DE tA DlREcoÓi¡ REsPEcro DEL AVlSo

DET PUNTO ANTERIOR.

¡¡OttrtceCró¡lr pRETERENTEMENfE A TRAVÉS DE CORREDoR O NOTARIO pÚeLtcO O¡ Ll COsrlruCtÓt'¡

DE LA cEsróN DE DEREcHos CELEBRAoA, EN tA QUE sE lNDlcA CTARAMENTE EL NÚMERo, FECHA Y

oBJETo DELcoNTRATo tuENTE, LAs FACru RAs Y EN su cAso, coNTRAREclBos MATIRIA DE u crslót'¡,
Así coMo EL rMpoRTE y tA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL IMPoRTE TorAL DE tA cEslÓN coN El-

DESGTOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeutERA, A Jutcto oE n ornecoót'¡, PARA euE QUEDE PLENAMENTE loENTlFlcADo tL cnÉolro
CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oPTE PoR LA NoftFlcAclóN A TRAVÉs DEL coRREDoR o r'loreRto pÚgLlco, Ést¡
OEBERÁ HACERSE EN FoRMA TNDUBTTABLE CoN Et ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

u otn¡ccróH, ¡ nN DE euE QUEDE coNsrANclA INoUETABIE DE QUE sE cUMPUÓ coN EL REQUlslro

eUE TSTABLECE [A tEy OE OBRAS PúBLtCAs Y SERVICIOS REIACIONADoS CON tAS MISMAS slN PER Ulclo
DE euE sAftsFAGAN Los oEMAs REQutstros sEñAl-ADos EN Et PARRAFo ANTERIoR.

u ¡¡orrncectót't o, EN su cAso, EL Avtso DE LA cEslóN soBRE tos DEREcHos DE coBRo, DEBERA sER

HECHA A LA D|RECCIóN, DENTRO DE Los TREINTA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CEI.EBREN EL CONTRATO O ACÍO

JuRfotco cuyo oBJETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE El.tAs EL coBRo DE tAs tAcruRAs Y

CONf RARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

LA DtRECcló TENDRA rACUITAD PARA RESCINDIR ADMINISTRAIIVAMEIITE Y slN NECESIDAD DE

DECTARAC|óN JUD|C|AL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VfZ NOTIFICADA l-A CESIÓN DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUAI-QUIER OTRA PERSONA

O¡STINTA DEL NUEV6 pERSONA¡ DEL DERECHO; cu¡t¡OO OESpUES DE SER g6BRA9AS LAS FACTU RAs Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN IIGURAR POR EL COÍ{TRATISTA EN UN CONTRATO DE

crsrót o¡ oEREcHos, o cUALQUIER orRo Acro JURfDlco QUE TTNGA coMo coNsEcuENclA

CONFERTR LOS DERECHOS DE COBRO DE "EL CONTRAfISTA'A LOs CRÉD|TOS GENERADOS CONTORME A

tsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRr olcnos cRÉotros.

u otn¡ccró¡¡ v et coNTnATtsrA coNVtENtN EN QUE, EN cAso oE REsclslÓN DE EsrE coNTRATo, Los

CRÉDlTos A FAVOR DE TERCEROS TENDRAN tA SIGUIENTE RruqCtÓH U ORDEN DE PREFERENCIA EN sU

PAGO:

cRÉDtros A tAVoR DE Los TRABA,ADoRES DE EL coNfRAnsra
cRÉDrros HsctLes rt Los rÉRMtNos DEL cóDlGo FtscAl- DE LA FEDERACIÓN.

cRÉD[os A FAVoR DE t¡ otn¡ccló¡¡, trrutENDo PREFERENCIA DENTRo or Éstos, Los QUE RESULTEN

DE t-A FAtfA DE AMoRTtzAcróN DEL ANTtctPo QUE st HAYA oroRGADo A Et coNTRATlsrA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉDtros A FAVoR DE TERcERos, DtsrtNTos A Los REFERIDoS A Los lNclsos ANTERIoRES,

H
I
I
¿

al
b)
c)

d)
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/O LL I 2oZS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

AJUSTE DE COSTOS: !A5 PARTES ACUERDAN tA REVISIÓN Y AIUSTE OE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOs UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclóN DE Los cosros EN tos
sERvtctos AúN No pREsrADos At MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNslsrENclA, SUJETANDoSE A

"REV|SAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL AiusrE "EN tos rÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs s¡ cA-cur-¡RÁt'¡ A pARTtR DE LA FECHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN PAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo ELATRAso sEA poR cAUsA |MPUTABLE A Et coNfRATlsrA, PRoCEDERÁ ELAJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA tA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENOIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINATMENTE PACTADO.

Los TNCREMENToS o DECREMENToS DE tos cosros DE tos lNsuMos, SERÁN cALcuLADos coN BASE

rN Los RrLATrvos o ¡t fnorcr eut DETERM|NI tt BANco DE MÉxlco.

CUANDO LOs RETATIVOS QUE REQUIERA Et CONÍRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE ros puBLtcADos PoR Et BANco or uÉxtco, tA DlREcoÓN PRocEDERA A cAtcutARlos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO tOS LINEAMIENTOS Y METODOTOGIA QUE

ExProA EL PRoPro BANco DE MÉxtco.
Los pREcros DEL coNTRATo PERMANECERAN FUos HAsrA LA TERMINACIÓN DE Los rRABAios

coNTRATADos. Et ArusrE sE APucARA A Los cosros DlREcros, coNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENTA,IEs DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJERCICIO DEt CONTRATO, EL COSTO

pOR F|NANC|AMIENTO ESTARÁ SU.lEfo A LAS VARIACIoNES DE tA TASA DE INTERÉS PROPUESTA Y A tOS

DEMAS LTNEAMTENTOS OUE PARA TAL EFECTO EMITA tA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARRoLLo

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS EJECUTADOS CONTORME A LAs

EsrMActoNEs coRREspoNDtE NTE5, oEBERA cuBRlRsE PoR PARTE DE tA DlREcoÓN, A sollclruD DEt

CONTRATISTA, ¡ I,¡AS TNRO¡R DENfRO DE LOS fREINTA DIAS NAÍURAIES SIGUIENTES A LA TECHA EN

euE LA DrREcoóN REsuEtvA PoR EscR¡To EL AUMENTo o REDUCCóN REsPEcrlvo.

tNcUMpuMtENTo DE PAGO6: REFIRIÉNDosE At ARTfcULo 55 DE LA LEY DE OBRAS pÚgLtC¡S v suS

SERVICIOS RELACIONAOOS CON IAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpLrMtENTo EN Los pAcos DE EsrlMAcloNEs Y DE AJUsrEs DE cosros, LA DlREcclÓN A

soLrcrruD DE EL coNTRAftstA, DEBERA PAGAR GAsros FlNANclERos coNFoRME A UNA TAsA QUE

SERA TGUALA LA ESTABLECTDA POR LA LEY DE INGRESOS DE tA FEDERACIóN EN tos CASOS DE PRÓRROGA

pARA EL PAGO DE CRÉDIIOS FISCAIES. DICHOS GASTOS SE C¡tCUrnRAH SOBRE LAS CANfIoADES NO

PAGADAS y sE coMpufARÁN PoR DfAs CALENDARIo DESDE QUE vENclÓ EL PLAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcTIvAMENTI LAs cANTIDADtS A olsPoslclÓN DE Et coNrRATlsrA.

TRATÁNDSSE DE pAcos EN EXcEso QUt HAYA RESIBIDO EL 6ONTRATISTA Ésrt OtsrRA R¡¡¡I¡TECRAR

LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAs LOs INTERESTS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

TASA eUE SERÁ TGUAL A [A ESTABLECIDA PoR LA LEY OE INGRESOS DE LA FEOERACIÓN EN tOS cAsOS DE

PRÓRRoGA PARA TO5 CRÉD|TOS FISCALES. LOS CARGOS SE CAICUI-¡RAI{ SOBRE I.AS CANTIDADES

PAGADAS EN ExcEso EN CADA CASO Y sE COMPUTARÁN POR DlAs CALENDARIoS DTSDE LA EECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A TAVOR DE tA
DIRECclÓN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs pfinr-,rces

R€PREENTANTE DE IAS PARTES: EN BASE AL IRTÍCUTO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y sus sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAs MISMAS, POR 5U PARTE EL CONTRATISTA

oEstGNARA LA sUPERtNTENDENcIA DE coNsrRUcctóN DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL stTlo
DE REALtzActóN DE Los rRABAJos, AsÍcoMo roMAR t As DEctstoNEs euE sE REeuttRAN EN ToDo t-o

RETATIVO At CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA Al- rNG. FRANclsco GARctA JUAREZ, REG|STRADo coMo REPRESENTANTE tÉc¡¡tco rtl rr
pADRóN DE coNTRATrsrAs DE EsrE MuNropro, coN NúMERo or cÉout"l PRoFEctoNAt 147!4541;

eurEN TENDRÁ FACULTADES p¡na oíR v RtctslR ToDA cLAst DE NortFtcActoNEs REtActoNADAs coN
LOS TRABA'OS.

tA DtREcoóN, sr REsERVA EL DEREcHo DE su AcEPTActót'¡ v l-o pooRÁ EJERcER EN cUALQUIER

MOMENTO.
poR su pARTE ra DrREcclóN EN ApEGo A Lo DtspuEsro PoR Los ARTÍcu Los 53 oE LA LEY DE oBRAs
púBucAs y sus sERvtctos RELAcroNADos coN LAs MtsMAs Y EL ARTlcu Lo 64 DE LA ttY DE oBR¡§
púBucAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 256 Y EL ARTícuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

Le r¡v o¡ ogR¡s púBLtcAs y sERVrcros RElActoNADos coN LAs MlsMAs, DESIGNA PARA Los TRABAJoS

or suptnvsró¡¡ DtREcrA EN LA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos REtAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAIOS, AL ING. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CATIDAD DE RE§IDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉDuta pRoFEooNAL 947724¡ coN tAs FUNcloNEs, FAcULTADES Y

oBLtGActoNEs MENooNADAs EN EL ARTícuLo 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚgLtc¡s v

SERVICIOS RETACIONADOS CON TAS MISMAS.

REcEpoóN DE Los fRABAJos: LA REcEPctóN DE Los rRAMJos YA sEA TorAt o PARCIAL, sE Rtellz,cRÁ

coNFoRME A to EsrABLEctDo EN tA LEy oE oBR¡s PúBLlcAs Y SERVlclos REtAcloNADos coN LAs

MrsMAs y Et REGLAMENTo DE rA LEy DE oBRAs PúBLtcAs, Ast coMo LAs MoDALIDADES QUE tos
MtsMos pREVEN, REsERvANDosE tA DlRecclót¡ EL DEREcHo DE REcLAMAR PoRTRABA,oS FALTANTES

O MAL E.IECUTADOS O POR PAGO DE tO INDEBIDO.

PARATALES EFEcros EL pRocEDtMtENTo DE RECEPctóN sE suJET¡RAl Lo s¡culrrut¡:

a) Et coNTRAISfA COMUNTCARÁ pOR ESCRTTO A LA D|RECCIÓN tATERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENcoMENoADos, Ésra v¡nlrtceRÁ QuE Los TRABAJoS EsrÉN DEBIDAMENTE coNctulDos
DENTRo DE uN pLAzo No MAyoR A Los eutNcE DfAs NATU RALEs sIGUTENTES A LA Nottrtcacló¡'¡.

uNA vEz euE r.A Drn¡ccró¡ HAYA coNsrATADo LA TtRMlNAclÓN DE tos rRABAJos, PRocEDERA A su

RTCTPCIÓI'¡ OENTRO DE LOs TREINTA DíAS NATURAIES SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACTA DE

ENTREGA y REcEpoóN" EN tA QUE coNsrE Esrt HEcHo, tA cuAL coNfENoRA cotr¡o uÍruttvto Los

REeutsrros euE coNsrGNEñ Et ARTícuLo 165 DEL REGLAME¡fro DE tA tEY oE oBRAs pÚaLlcA§.

r¡ rRarÁruoost DE RECE pcróN pARcrAL, cuANDo A Jutcto DE tA DrREcctó¡¡ rxlsr¡ru PARTES DE LA oBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMTNADAs Y cADA uNA Dt tLLAs urlLlzABLE ttt RlzÓru ot r¡s

cARAcTERísIcAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, PREVIo AcuERDo ENTRE LAs PARTES sE

poDRÁN REALTzAR REcEpctoNEs pARcrALEs,

uNA vEz coNcLUtDA tA oBRA, No oBsrANTE, su REcEPclóN toRMAl- EL coNTRATlsra aUEDARA

OBTIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN TA MISMA DE tOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeutER orRA REspoNsABtLtDAD EN QUE HUBIERE tNcuRRtoo EN tos rÉRMlNos sEÑAtADos EN EL

coNTRATo v r¡l rt cóotco ctvtL PARA Et DtsrRtro FEotRA! EN MATERIA coMÚN Y EN ToDA tA
REPr-i BLrcA EN MATERTA FEDERAL.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O LL I 2o2S
DECIMA
TERCERA, -
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O Lt I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES ET CUMPTIMIENTO DE LAs OBLIGACIONES A QUT

sE REFTERE EL pARRAFo ANTERToR, pREVTAMENTE ¡ l¡ Rrcrpclóru DE Los TRABAJoS EL coNTRATtsrA
DEBERA coNsÍfutR LA GARANTTA REFERTDA EN EL stGUNDo pARRero ot LA cLAtisuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

euroenÁ¡¡ A sALvo Los DERECHoS Dt LA DtREcctóN PARA ExtGtR Et PAGo DE LAs CANT|DADES No
cUBIERTAS DE tA INDEMNIZACIÓN QUf A5U JUICIO CORRESPONDA, UNAVEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS

tAs GARANTÍAS coNsrrutDAs, coNFoRtu¡ e ¡-os aRtÍcuLos 59 Y 77 DE tA LEY DE oBRAs pÚeLlcAs v
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO,

RETACIONES TABORALES: EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAT QUE OCUPA

coN Molvo DE Los TRABAJos MATERTA DE EsrE coNTRATo, srRÁ ¡r ú¡¡tco RESPoNSABIE DE tAs

OBLIGACIONES DERIVADAS OE LAs DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABTES. EI. CONTRATISfA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS tAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O

EN coNTRA DE rA DtRtcctó¡1, DERIvADAS DEt- PRESINTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABIUDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA sE OBLIGA A QUE tOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN tOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON TA5 NORMAS DE CATIDAD

€srABLEcrDAs pARA LA RtLAcróN DE tA oBRA QUE sE EFEcruE A sATlsFAcclÓN DE LA DlREcoÓN, A5í

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAÑos Y PERIUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE SUS

TRABAJADoRES TLEGASEN A cAUsAR A u otnrcclÓt¡ o a tERcERos, EN cuYo c¡so sr xnRÁ ¡¡ecrlva
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMITNTO DEI CONTRATO, HASTA POR EtfOTAL DE LA MISMA.

PENAS CONVENOONALES: A FIN DE VERITICAR 5I EL CONTRATISfA ESTA EJECUTANDO tAs OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

LA DlREcclóN coMpruRÁ PER|óDICAMENTE Et AVANCE E IMPoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurAoos

coN Los euE DEBTERoN REALIZAR EN Los rERMtNos DE DlcHo PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo tA coMPARActóN, RESULTARE tA oBRA MAt EJEcuteo¡, Ést¡ st rrruonÁ
POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsEcuENctA DE LA coMPARActóN MENctoNADA EN Er PARRAFo ANTERIoR, EL IMPoRTE

DE rA oBRA REALMENTT tJEcurADA RESULTA MENoR DE tA QUE DEBIÓ REALIZARSE, LA DlREcoóN

TENDRÁ Er clNco poR ctENTo DE LAs D|FERENC|AS DE DlcHos |MPoRTES, MULTIPLICADoS PoR Et

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos QUE sE ENCUENTREN ATRAsADos A [A FECHA DE REVlslÓN. PoR

Lo TANTo, sE EFECTUARA MENSUATMENTE TA RETENCóN O DEVOLUCIóN QUE CORRESPONDA A FIN DE

euE LA RtrENctóN TorAL sEA LA tNDtcADA.

st DE AcuERoo coN Lo 5EñALADo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE LA coMPARAclÓN oeL Úmt'¡o
Mrs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PRoCEDE HACER ATGUNA RETENCIÓN, su IMPoRTE sE

APUCARA EN BENEFtclo DE t-A DtREcoóN, A Ttrulo DE PENA coNVENcloNAt PoR Et SIMPLE RETRASo

EN EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBttGActoNEs DEL coNTRATlsrA, sl EsrE No coNcl-uYE LA oBRA EN LA

FECHA SEñALAoA, Asr MrsMo, coMo PENA coNVENcloNAL orgrRÁ cugR¡R A LA DlREcoÓf,¡ tA
CANTIDAD DEt DIEZ POR CIENTO SOBRE Et MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

DECIMA

QUINTA. -

oÉcttvte
SEXTA.-

DÉoMA
SEPfIMA. .
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LL I 2O2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTRTGUEN EN EL

pLAzo coNVENtDo, SEGúN Er PRoGRAMA DE oBRA, Tooo GAsro eu¡ u olnscclót'¡ EFEctúE PoR

supERVtslóN EXCEDENTE y sERvtcros DE Apoyo A rA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATtsrA. Et
rMpoRTE DE Ésros SERA DEDUctoo DE ros pAcos euE LA DtREcqóN DEBE HACER A Et coNTRATtsrA.
TNDEpENDTENTEMENTE DEr pAGo poR tAs pENAs coNVENctoNALEs EsPEctHcADAs EN Los pÁRRnros

ANTERToRES, LA DtREcctóN pooRÁ ExrGrR EL cuMpuMtENTo DEL coNTRATo o REsctNDtRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENcIoNES y, EN su cAso u epucectóH DE LAs sANctoNEs EsrtPULAoAs No 5E

ToMARAN EN CUENTA tAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUfro o cAUsA DE FUtRzA MAYoR o
cuALeutER orRA cAUsA No rMpurABLE A EL coNTRAftsfA, EN TAL EVENTo, tA otREcoÓN HARA At
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A5U JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE LA DrREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo PoR tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs
y sus sERvrctos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGtAMENfo oE LA tEY DE oBRAs pÚsLtc¡s v oeMÁs

DISPOSICIONE5 AOMINISTRATIVAS APTICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

rMpurABLE A EL coNfRATtsrA, pRocroeRÁ a HAcER EFECTIvAS LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBRtR Los rMpoRTEs REsULTANTEs DE TRABAJoS EFEcruADos AúN No tlQUlDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE Et- FtNteurro coRREspoNDtENTE, ELQUE sE n¡Rn orNrno oE los TREINTA DíAs

NATURAtEs stGUlENTrs A LA FECHA DE NoTlFtcActóN DE tA REsclstÓN.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN Et CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

t¡o pooaÁN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAYoR tos RETRASoS EN LA

EJEcucróN DE oBRAoRrGtNADos poR tAs coNDtctoNEs cttMAToLóGlcAs NoRMAIES DE LAzoNA. EN

EL cAso DE lNcuMpLtMrENTo EN EL plAzo DE ENTREGA DE L¡ osRA, sÓLo sr aPtlcARAN coMo PENA

coNVENctoNAI coMo MÁxtMo, EL tMPoRTE Dt LA GARANTIA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo.

suspENsróN TEMpoRAL o t¡Rtr¡t¡¡clóH ANTtctPADA DEL cotrrRATo: tA DlREcclóN PoDRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONÍRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs rusrFrcADAs o RAzoNEs DE tNfERÉs GENERAL, stN QUE ELLo IMPLIQUE su rERMlNAclÓN

DEFtNtlvA. pARA TAL EFEcro u olR¡cclótr¡ EMtrtRÁ uN coMUNlcADo A'EL coNTRATlsfA", EN EL

euE sE ExpREsEN Los Molvos y JUslFtcAcronEs DE tA susprñsróru r¡¡r¡poR¡1, ¡sícot'¿o u r¡c¡tl
pREVrsrA PARA LA REANUDACTóN DE tos rRABAJos.

EL PRESENTE CONTR¡TO POORA COI.¡TINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECÍOS TEGALES UNA VEZ QUE

HAyAN DEsApAREoDo r.As cAUsAs QUE MortvARoN u suspr¡¡slÓr,¡.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAT QUE oEt'¡ oRrctr,¡ a Ll rERMlNAclÓN ANTIcIPADA

DE ÉsrE coNTRATo LA DtREcoóN [o NoflFtcARÁ PoR EscRtro A Et coNTRATlsrA Y tE PAGARÁ Los

TRABAJoS EIEcurADos, Así coMo tos GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉsTos SEAN

RAzoNABtEs, EsrEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos Y sE REtAcIoNEN DIRECTAMENfE coN Los

TRABA.IOS MATERIA DT ESTE CONTRATO.

EL coNTRAftsrA pooRÁ susprruo¡R LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMposrBrUTE t-A coNTtNUAcóN DE Los TRABAJoS PoR cAso FoRTUfro o FUERZA MAYoR, Es DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLE5 O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIOO PROPICIADAs POR Et
coNTRATrsrA y euE tMprDAN r-A uEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro, sr Er corr¡TRATtsrA oprA poR LA TERM|NACIóN ANTICIPAoA DEI coNTRATo,

DEBERA pREsENTAR su soLrcrruD EscRm¡ I u olnecoóN QUtÉN REsotvERA DENTRo DE tos QUINcE

DíAs NATURALEs sTGUtENTEs A tA REctpclóN ot LA MlsMA.
EN cAso oE NEGATTVA, SERA NEcEsARto QUE EL coNTRATtsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUolclA[
LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 _ 2027
»rnrccróN DE oBRAs púrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LL I 2o2S

REsctstóN DEr coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostctoNEs, UNEAM|ENTos, BAsEs y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECIN tA LEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRIRO RTLACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, ASI
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEt COñITRATISfA TSTIPUTADAS EN
EL PRESENTE coNTRATo, o¡RÁ o¡R¡cno ¡ su REsctstóN |NMED|ATA stN RtspoNsABtLtDAD PARA tA
DtREcclóN eoruas or euE ApLtcARAN A Et coNTRATtsrA LAs ptNAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

cuANDo tA orn¡ccrór DETERMTNE RESC|ND|RLE ADM|NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
Rescrsrór.l oprn¡RA stN NEcEstoAD DE DEctARActóN JUDtctAL sAsTANDo pARA ELLo cuMpLtR coN EL
pRocEDrMrENTo euE sE ESTABLEcE rH rl pARRe¡o srcule¡¡tr:

cuANDo rA DrREcoóN EsrME euE Et coNTRATtsrA tNcuRRtó EN AIGUN¡ ctusl or Rrsclsló¡'t sr Lr
coMUNrcARÁ poR EscRtro y l-r otoRc¡RA un pLAzo DE eutNcE DfAs HÁsrr¡s co¡¡ oos A pARTtR

oEL STGUTENTE EN euE sE REctBA LA coMUNrcAcróN, PARA euE MAN|FIESTE Lo euE A su DERECHo
CoNVENGA, TRANscuRRtDo orcno rÉRutt'lo, t-A DtREcclóN Rtsol-vtRÁ coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUTBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONfRATISTA Tt
CUMPLIMIENTo DEt CoNTRATo Y APLICAR LAs PENAS coNVTNIDAS EN EL MI5Mo, o BIÉN RESCINDIR EL

coNTRATo cuyA REsotuctóN H¡RÁ o¡r- co¡locfv ENTo DEL coNTRATtsrA tN toRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE quE [A DrREcoóN DETERMTNE REsctNDtR Et coNfRATo, FoRMULARÁ AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR Et ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDoST EN LA MtsMA LAs cAUsAs euE MonvARoN r¡ nrscrslór'¡, AsrMtsMo, t-A DtREcqóN
HARÁ EFtcnvAs LAs GARANTIAS coRREspoNDrENTEs y sE ABSTENDRÁ DE cuBRtR Los tMpoRTEs
RESULTANTES DE TRABAJoS urcureoos lú¡l No LreurDADos, HASTA euE sE oroRGUE E[ FlNteutro
REspEclvo, r-o eut orstRA rrEcruARsE DENTRo DE Los TREINTA ofrc r'letuRnus sTGUTENTEs A rA
FtcHA DE NorflcACróN DE LA REsctsróN. EN DrcHo FtNteurTo oegtRÁ pRrvrnsr EL soBRECosTo DE

Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos euE sE ENCUENTREN AfRAsADos coNFoRME AL PRoGRAMA
vTGENTE, AstcoMo Lo REl-aTtvo A rA Rtcuprmoór'¡ or ros MAfERIALESy EeutposeuE, EN su cAso,
LE HAYAN s¡Do ENTREGADoS A EL coNTRAftsrA poR tA DtREcoóN.

DE IGUAL MANERA EL coNTRATtsrA DEBERA RETNTEGRAR A LA DtREcc|óN Er ANTtcrpo euE TENGA
PTNDTENTE DE AMoRTtzAR EN uN plAzo DE DtEz DfAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA

EN euE sEA NoTtFtcAoA tA REscrsróN DE euE sE raarA u¡s Los |NTERESES coRREspoNDtE NTES,

coNtoRME A uNAtrsr eu¡ stRÁ reuAlA LA EsrABtEctDA poR LA tEy DE rNGREsos or Le rro¡nncrórrr
EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA Et pAGo DE cRÉDrros FrscALEs. Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE
LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso tN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DíAs cALENDARto DESDE

LA FECHA DEt CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A
DrsPosrcróN DE LA orREcclóN.

OTRAS ESTIPUI.ACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA LÉY DE

oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL ESTADo Dt GUERRERo, 164 y 168 DEr REGLAMENTo DE tA tEy
DE oBRAs púBUcAs, EL coNTRATrsrA sE oBLTGA A PRESENfAR A rA DtREcoóN DENTRo DE tos eutNcE

oÉcttvte
NOVENA.-

VIGESIMA.-
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cuANDo sE DETERMTNE LA suspENstóN DE LA oBRA o sE RESC|NDA Et coNTRATo poR cAUsAs
rMpurAB[Es ¡ t¡ olneccró¡¡ ÉsrE PAGARÁ ros rRABAros EjEcurAoos, Asf coMo Los GAsros No
RtcupERABLEs, srEMpRE euE Ésros SEAN RAZoNABLES, EsrEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE
RELACIONEN OIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
Z
l'
É

MUNICIPIo DE Ñuu sRvT, GRo.
PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs pf¡glrcAs

DfAs NATURALES A pARTtR DE rA FECHA EN euE LA DtREcctóN HAYA coNsrADo LA TERMTNACTóN REAL

DE Los rRABAros, ToDA LA DocuMENTActóN NEcESARIA PARA REALTZAR Er FrNreurro DEL coNTRATo,
INCIUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOSY CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cerÁloco, ¡r,¡Át-tsts DE pREcros uNrrARros y soLtcfruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR

CONCTPTO Df IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON tOS APOYOS

NEcEsARros pARA su EsruDro y DTcTAMEN poR pARTE or u ornrcclór.

rA DrREcoóN No EsTARA oBLTGADA A DAR TRÁMtfE A LAs soLtctruDEs o oocuurrutectó¡,¡ Qu¡
pREsENTE E[ coNTRATrsrA FUERA DEL plAzo EsrABLEcrDo tN tsre cr¡úsuu.

tEGtstAaóN: LAs pARfEs sE oBUGAN A sUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA LA rlrcuctót'¡ DE l-A oBRA

oB,ETo DE EsrE coñfRATo AToDAS y cADA UNA or ns cuúsuLes QUE tA INTEGRAN, ASfcoMo tos
TÉRMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENTOS Y REQUITTOS QUE ESTABTECEN LA tEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y DEMAS DtspostctoNEs REGLAMENTARTAS EN vtcoR, tAs QUE sE TTENEN PoR

REPRODUCIOAS FORMANDO PARTT INTEGRAL OE ESTE CONÍRATO.

EN Lo No pRrvrsro poR Los crrADos oRDENAMIENToS, SERÁN API|CABLES, Su Pl-ETo RIAM E NTE, Et
cóDtco ctvrl PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coruÚ ¡'¡ v PARA ToDA LA REPÚBL|CA EN

MATERTA FEoERALy EL cóDrGo TEDERAL DE pRocEDtMtENtos ctvttfs.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O LL I 2o.25

JURtsDrcoóN y TRTBUNALEs GoMpETENTES: PARA LA ¡NTERPRETAcIóN Y coMPLlMlENTo DEL

PRESENTE coNTRATo, esi colvto PARA AeuELLo euE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo

MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRIBUNALES coMPETENTES DE LA cluDAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR TO QUE ELCONTRAÍISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERO QuE puDrERA coRREspoNDERtE PoR RAZóN DE su DoMtctlto PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQU IE R OTRA CAUsA.

DOMICILIO: PARA tOS EFECTOS LEGATTS DE ESTE CONTRATO, I-AS PARTES SEÑAI"AN COMO SU

DOMtctLtO:

tA DtREcctóN, LocALtzADA EN: CALLE pRtNctpAL s/N, coAPlNoLA CABECERA MUNICIPAL DEt H.

AyUNTAMtENTo tNslruyENTE DEt MUNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P. 39210.

Et CONTRATISTA, LOCALIZADO EN:CAttE CRISfO REY, S/N COLONIA VICENTE GUERRERO, tOCAtIDAD

OE AYUTLA DE LO§ LIBRES, MUNICIPIO DE AYUÍLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P.39200.

vrGÉslMA
TERCERA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

o¡nnccróN DE oBRAs púBr,rcas

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O Lt I 2o25
Et PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN tA DtREcoóN DE oBRAs púaucAs, cAue pRtNctpAt DE tA tocÁUDAD DE

coApr{olA cABECERA MUNtctpAL DEL H. ayuNTAMtENTo coNslructoNAl DEL MuNtctpto ñuu sAvr,

GUERRERo, A 13 oE MAyo DE 202s, EN Dos rANTos coru rtRuns nutócR¡rns.

poR EL H. AvUNTAMTENTo coNsrrucroNAL MUNtclpAL DE ñuu sAVt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

sfNDtcA pRocuRADoRA MUNtctpar DEL H. ayut{TAMtENTo TESORERO MUNICIPAI- DEL H. AYUiIfAMIENTO

cot{slfuctot{AL oEt- MU}¡tctpto ñuu sAVt

PRESIOENIE MUl{lfJgAT DET H. AYUNTAMIENTO

colsr¡uc¡&!Nrcrpro ñuu s¡vr coi§Tt TUctoi¿aL

.r#..
DEI. MUTJICIPIO iIUU SAVI

I
í
¡

2

¡I
I

PRE DEN A a
áH. AYUNTA

CON
S}NÜICA

'ROCURADO
tr

H,
r-tc. PORHRTO I{ERNANDEZ ING. CELEDON ANG

TESORERIA
-?v¿+-29?

REGtDoR DE oBRAs púaucAs y DEsaRRoLt-o URBAI{o DEt

MUNICIPIO DE NUU SAVI

POR OBRAS PUBLICA;]":;.,¡ .,
H. AYUNTAMIENÍO

CONSÍIUCIONAL DE
Ñuu sAvl @o'

2t21'2Ú2?
púBucÁs DEr- MUrtctpto Dt ñuu savtDIR

,r'"1 ." .

ECIOT-OE OBRAS
.i.

\' l. - ,' '/
') )-..,.'-," '

ol¡¡ecclÓx nr
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENIC)

CONSTITUCIONAL DE

a

TI¡"'oJo§,Tor8lio*,:"^"

ING. VICTOR BERNAB lÉcfffi¡¡ñAM'ENTC,

DE

2024-Xr27

ñuu sAVl, GRo
2024-2027

POR EL CONTRATISTA

RMELY ESPIRITU VAI,TNTE

REPRESENTANTE I.EGAL

(PERSoNA FÍsrcA)

PROF. MARCELINO NSTANCIO DOLORES
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